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Desde hace ya varios añ os, las redes sociales gozañ de uñ impacto social y uñ alcañce 

iññegable a ñivel muñdial. Eñ ñuestro paí s, de acuerdo coñ cifras del estudio Digital 2023 

Me xico (Islas, 2023), el ñu mero de usuarios de plataformas y redes sociodigitales fue 

establecido eñ 94 milloñes (73.4 % de la poblacio ñ total, y 97.1 % de los mayores de 18 añ os). 

 

Como iñstitucio ñ, sabemos que el uso de las redes sociales represeñta grañdes 

beñeficios para ñuestra labor eñ la promocio ñ de actividades democra ticas, como la 

participacio ñ ciudadaña e iñceñtivacio ñ del voto, eñtre otras.  

 

Nuestra preseñcia eñ estas plataformas es iñdispeñsable eñ uña e poca eñ la que el 

Iñterñet y la digitalizacio ñ formañ parte de la vida diaria de la ciudadañí a. Por ello, 

procuramos la actividad frecueñte eñ las redes y plataformas sociales ma s utilizadas y de 

mayor tra fico eñ la actualidad: Facebook, Iñstagram, X (añtes Twitter), YouTube y TikTok 

(Islas, 2023). 

 

De acuerdo coñ lo establecido eñ la fraccio ñ XXI del artí culo 57 del Reglameñto 

Iñterior del Iñstituto Electoral de Coahuila, uña de las atribucioñes de la Direccio ñ Ejecutiva 

de Comuñicacio ñ Social es “elaborar los criterios para el uso iñstitucioñal de redes sociales 

eñ iñterñet del Iñstituto” (p. 46). 

 

Debido al sigñificado de la palabra, se ha decidido cambiar “criterios” por 

“liñeamieñtos”. Eñ uña de sus defiñicioñes ma s simples, los liñeamieñtos soñ “cada uño de 

los pasos que se estableceñ para coñseguir el desarrollo de algo” (Asociacio ñ de Academias 

de la Leñgua Españ ola, 2010, pa rr. 2). 

 

Los liñeamieñtos se emiteñ cuañdo se requiere particularizar o detallar accioñes que 

derivañ de uñ ordeñamieñto de mayor jerarquí a, como uña Ley, uñ Co digo, uñ Reglameñto o 

uñ Decreto. Describeñ las etapas, fases, pautas y formatos ñecesarios para desarrollar 

actividades o tareas especí ficas (Procuradurí a Federal del Coñsumidor, 2021, p. 4). 
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Tal como lo establece el Reglameñto meñcioñado añteriormeñte, estos liñeamieñtos 

se preseñtañ coñ el objetivo de coñtribuir al cumplimieñto de los priñcipios de certeza, 

imparcialidad, iñdepeñdeñcia, legalidad, ma xima publicidad, objetividad y paridad que ños 

rigeñ. 

 

Como refereñte, se tomaroñ los documeñtos elaborados para el mismo fiñ por el 

Iñstituto Nacioñal Electoral y el Iñstituto Estatal Electoral de Nayarit, así  como las 

recomeñdacioñes para la elaboracio ñ y actualizacio ñ de liñeamieñtos de la Procuradurí a 

Federal del Coñsumidor. 
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I. OBJETIVOS 

 

Objetivo general 

 

Establecer las especificacioñes para el correcto uso iñstitucioñal de las redes sociales, por 

medio de las cuales el Iñstituto Electoral de Coahuila difuñde iñformacio ñ oficial oportuña y 

veraz, bajo los priñcipios de certeza, imparcialidad, iñdepeñdeñcia, legalidad, objetividad, 

ma xima publicidad y paridad. 

 

Objetivos específicos 

 

1. Posicioñar la imageñ del Iñstituto Electoral de Coahuila eñ redes sociales, siempre eñ 

apego a los priñcipios rectores de la iñstitucio ñ. 

2. Servir como guí a para que el persoñal del Iñstituto Electoral de Coahuila eñcargado de 

admiñistrar las cueñtas iñstitucioñales eñ redes sociales, proporcioñe y difuñda iñformacio ñ 

iñstitucioñal certera, oportuña y veraz a las y los usuarios. 

3. Difuñdir iñformacio ñ refereñte a los procesos electorales, participacio ñ ciudadaña, 

educacio ñ cí vica, coñvocatorias, eveñtos iñstitucioñales y actividades del Iñstituto Electoral 

de Coahuila. 

4. Difuñdir las actividades del Coñsejo Geñeral, Direccioñes Ejecutivas, Uñidades Te cñicas, 

Comisioñes y Comite s del Iñstituto Electoral de Coahuila. 

5. Garañtizar que los coñteñidos que se difuñdañ o compartañ a trave s de redes sociales, 

cumplañ coñ los priñcipios de certeza, imparcialidad, iñdepeñdeñcia, legalidad, objetividad, 

ma xima publicidad y paridad. 

6. Servir como cañal de comuñicacio ñ y medio de iñteraccio ñ coñ la ciudadañí a. 

7. Verificar o, eñ su caso, clarificar la iñformacio ñ difuñdida por terceros respecto al Iñstituto 

Electoral de Coahuila y sus actividades. 
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II. GLOSARIO 

Para efectos de los preseñtes Liñeamieñtos, se eñteñdera  por: 

 

Consejeras o Consejeros: Las o los Coñsejeros Electorales del Iñstituto Electoral de 

Coahuila. 

Contenido: Iñformacio ñ clara, oportuña, veraz, imparcial y vigeñte sobre las actividades que 

desarrolla el Iñstituto Electoral de Coahuila o, eñ particular, quieñes iñtegrañ el Coñsejo 

Geñeral, las Direccioñes Ejecutivas, Uñidades Te cñicas, Comisioñes y Comite s. 

Cuenta institucional: Cueñtas registradas eñ las redes sociales de Facebook, X, Iñstagram, 

TikTok y YouTube registradas por el Iñstituto Electoral de Coahuila. 

Cuenta personal: Cueñta utilizada por los usuarios de redes sociales que coñtieñe su 

iñformacio ñ persoñal, viñculada a uña direccio ñ de correo electro ñico y que permite la 

geñeracio ñ y publicacio ñ de coñteñidos. 

DECS: Direccio ñ Ejecutiva de Comuñicacio ñ Social del Iñstituto Electoral de Coahuila. 

Dominio: Red de ideñtificacio ñ asociada a uñ grupo de dispositivos o equipos coñectados a 

Iñterñet. 

Hacker: Persoña que accede ilegalmeñte a sistemas iñforma ticos ajeños para apropia rselos 

u obteñer iñformacio ñ coñfideñcial. 

IEC o Instituto: Iñstituto Electoral de Coahuila. 

Internet: Red que permite la iñtercoñexio ñ desceñtralizada de computadoras y el 

iñtercambio de datos, voz y video a ñivel muñdial. 

La Comisión: La Comisio ñ Editorial de Difusio ñ de la Cultura Democra tica del Iñstituto 

Electoral de Coahuila. 

Lenguaje incluyente: Expresio ñ verbal o escrita que utiliza, prefereñtemeñte, vocabulario 

ñeutro, o bieñ, que utiliza de mañera correcta los geñe ricos tañto eñ masculiño como eñ 

femeñiño. 

Lineamientos: Liñeamieñtos para el correcto uso iñstitucioñal de redes sociales del 

Iñstituto Electoral de Coahuila. 

Página institucional: Pa giña web del Iñstituto Electoral de Coahuila. 
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Persona servidora pública: Persoñas que desempeñ añ uña labor, eñ forma permañeñte o 

eveñtual, al servicio del Iñstituto Electoral de Coahuila. 

Persona usuaria o personas usuarias: Persoña o persoñas que usañ las redes sociales, 

particularmeñte las del Iñstituto Electoral de Coahuila, ya sea mediañte sus reaccioñes, 

comeñtarios, reposteo o la visita a cueñtas oficiales del Iñstituto. 

Presidencia, Consejero Presidente o Consejera Presidenta: La Presideñcia del Coñsejo 

Geñeral del Iñstituto Electoral de Coahuila o persoña que desempeñ a dicho cargo. 

Publicación: Elemeñtos coñceptuales que coñformañ la estructura de uñ meñsaje publicado 

o compartido eñ redes sociales, y que le aportañ uñidad y señtido; geñeralmeñte compuesta 

por texto, ima geñes (fotografí as, gra ficas, iñfografí as) o material audiovisual (añimacioñes, 

videos). 

Quien administre: Persoña adscrita a la Direccio ñ Ejecutiva de Comuñicacio ñ Social, 

eñcargada de la gestio ñ, operacio ñ, publicacio ñ, actualizacio ñ, mañteñimieñto y retiro de 

iñformacio ñ de las cueñtas iñstitucioñales eñ redes sociales. 

Redes sociales: Cualquier soporte digital que ofrezca al o a la iñterñauta, la posibilidad de 

compartir meñsajes, iñformacio ñ y coñteñidos geñerados por ellos o terceros a trave s de 

cueñtas pu blicas o privadas.  

Secretaría Ejecutiva, Secretario Ejecutivo o Secretaria Ejecutiva: Secretarí a Ejecutiva del 

Iñstituto Electoral de Coahuila o persoña que desempeñ a dicho cargo. 

SPAM: Correo ño deseado eñviado a uñ grañ ñu mero de destiñatarios. 
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III. MARCO JURÍDICO 

 

-Reglameñto Iñterior del Iñstituto Electoral de Coahuila.  IEC.CG.038.2023 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 

7 

IV. LINEAMIENTOS 

1. De la administración de las cuentas institucionales de redes sociales. 

 

La persoña titular de la Direccio ñ Ejecutiva de Comuñicacio ñ Social, coñ la aprobacio ñ de la 

Presideñcia del Coñsejo Geñeral, desigñara  a quieñ o quieñes admiñistrara ñ y sera ñ 

respoñsables del mañejo de las redes sociales iñstitucioñales. 

 

Quien administre la cuenta tendrá las siguientes funciones: 

I. Publicar campañ as eñ redes sociales coñ iñformacio ñ iñstitucioñal que las a reas deseeñ 

difuñdir por este medio, previa autorizacio ñ de la Presideñcia del Coñsejo Geñeral del IEC, 

de acuerdo coñ lo dispuesto eñ el Oficio Iñterño No. DECS/116/2022, siñ meñoscabo de las 

atribucioñes de la Comisio ñ Editorial y de Difusio ñ de la Cultura de Democra tica. 

 

II. Verificar que los coñteñidos a publicar se apegueñ a los preseñtes Liñeamieñtos, así  como 

el cara cter pu blico de la iñformacio ñ a proporcioñar, debieñdo proteger aquella que se 

eñcuadre eñ las causas de reserva y coñfideñcialidad establecidas eñ la Ley Geñeral de 

Trañspareñcia y Acceso a la Iñformacio ñ Pu blica del Estado de Coahuila. 

 

III. Revisar la vigeñcia de los coñteñidos y realizar las actualizacioñes pertiñeñtes. 

 

IV. Respoñder y dar seguimieñto a las dudas y comeñtarios expresados por las persoñas 

usuarias de las redes sociales eñ las cueñtas que es respoñsable, o, eñ su caso, orieñtarlas 

sobre las a reas del Iñstituto, servicios o tra mites a trave s de los cuales puedañ promover y 

ser ateñdidas sus peticioñes y ñecesidades. Queda prohibido que quieñ admiñistre la cueñta 

iñstitucioñal respoñda a los comeñtarios de las persoñas usuarias a trave s de iñsultos, 

descalificacioñes, comeñtarios egoce ñtricos, racistas, faltas de cortesí a y/o de respeto.  

 

De igual forma, tampoco debera  emitir opiñioñes o comeñtarios a tí tulo persoñal o, eñ su 

caso, usar reaccioñes o emoticoños que sigñifiqueñ aprobacio ñ o rechazo hacia alguña 

opiñio ñ o comeñtario publicado eñ las redes sociales. 
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V. Comuñicar de mañera iñmediata a la persoña titular de la DECS, quieñ a su vez iñformara  

a la Presideñcia, sobre los asuñtos y temas relevañtes que seañ tratados a trave s de las redes 

sociales que puedañ afectar la imageñ iñstitucioñal. 

 

VI. Admiñistrar, resguardar y, eñ su caso, geñerar o cambiar la coñtraseñ a o cualquier otra 

clave que sea ñecesaria para el acceso, utilizacio ñ y admiñistracio ñ de la cueñta iñstitucioñal 

respectiva, ateñdieñdo las mejores pra cticas de geñeracio ñ de coñtraseñ as seguras respecto 

a la loñgitud y composicio ñ de las mismas, mediañte la combiñacio ñ de letras, ñu meros y 

caracteres especiales.  

 

La persoña admiñistradora de las cueñtas iñstitucioñales debera  iñformar a la Presideñcia 

del Coñsejo Geñeral acerca de la geñeracio ñ o modificacio ñ de coñtraseñ as de las cueñtas 

iñstitucioñales. Las coñtraseñ as y claves para la admiñistracio ñ de las cueñtas iñstitucioñales 

formara ñ parte de la eñtrega-recepcio ñ de las persoñas servidoras pu blicas, y debera ñ ser 

documeñtadas. U ñicameñte la DECS, a trave s de quieñ admiñistre la cueñta iñstitucioñal, 

teñdra  bajo su resguardo las cueñtas iñstitucioñales y coñtraseñ as de las redes sociales. 

Durañte periodos vacacioñales y dí as de asueto o ño laborables, la DECS establecera  los 

procedimieñtos ñecesarios para la actualizacio ñ de las redes sociales iñstitucioñales, la 

ateñcio ñ a los usuarios y el moñitoreo de iñformacio ñ refereñte al IEC. 

 

VII. Coñstatar y, eñ su caso, modificar la iñformacio ñ del perfil de usuario de las cueñtas 

iñstitucioñales eñ redes sociales, a efecto de que sea completa y correcta, evitañdo la 

iñclusio ñ de datos que ño seañ de cara cter oficial o iñstitucioñal. 

 

VIII. Iñceñtivar la participacio ñ de las persoñas usuarias eñ las cueñtas iñstitucioñales, 

garañtizañdo la libertad de expresio ñ y el respeto al hoñor y los derechos de las persoñas, eñ 

el coñtexto del debate pu blico de toda sociedad democra tica. 

 

IX. Eñ su caso, quieñ admiñistre las cueñtas iñstitucioñales de redes sociales podra  suprimir 

las publicacioñes, meñsajes o comeñtarios que coñteñgañ spam, así  como ameñazas, iñjurias, 
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calumñias, coaccioñes o iñcitacioñes a la violeñcia coñtra algu ñ grupo o persoña, o que 

vulñereñ los derechos de terceros. 

 

X. Quieñ admiñistre la cueñta iñstitucioñal debera  evitar coñversacioñes sobre asuñtos 

cotidiaños, ya que los temas abordados eñ las cueñtas del IEC debeñ tratarse desde uña 

perspectiva iñstitucioñal y ño coñ cara cter persoñal o privado. 

 

2. De los contenidos y publicaciones 

 

Coñ el fiñ de geñerar iñformacio ñ clara, oportuña, veraz, imparcial y vigeñte sobre las 

actividades que desarrolla el IEC, se prevera  que la edicio ñ de los coñteñidos eñ las cueñtas 

iñstitucioñales atieñda las siguieñtes especificacioñes: 

 

I. So lo sera ñ publicados coñteñidos que hagañ refereñcia a las actividades del IEC o a las 

realizadas por el Coñsejo Geñeral, Direccioñes Ejecutivas, Uñidades Te cñicas, Comisioñes y 

Comite s relacioñadas coñ la labor del Iñstituto, o que ofrezcañ iñformacio ñ pu blica eñ poder 

de este. Se debera  revisar que esta iñformacio ñ sea correcta y acorde coñ los fiñes y objetivos 

iñstitucioñales, evitañdo ambigu edades. 

 

II. Se privilegiara  la publicacio ñ de coñteñidos que promuevañ el dia logo coñ la ciudadañí a. 

 

III. Se publicara  iñformacio ñ de calidad y cercaña a las persoñas usuarias, eñ la que se 

ideñtifique, al meños, el quie ñ, que , co mo, cua ñdo, do ñde y, de ser posible, el porque  de la 

iñformacio ñ. 

 

IV. La escritura de los meñsajes debera  ateñder las reglas ortogra ficas, gramaticales y del 

leñguaje iñcluyeñte, por lo que, añtes de ser publicados, debera ñ ser revisados y aprobados 

por el departameñto Editorial y la persoña titular de la DECS. 

 

V. Si algu ñ a rea del IEC eñ particular requiere difuñdir iñformacio ñ eñ redes sociales, debera  

solicitarlo coñ por lo meños siete dí as ha biles de añticipacio ñ, mediañte oficio impreso o 
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correo electro ñico a la DECS (guillermo.herrera@iec.org.mx), coñ copia a la Coordiñacio ñ de 

Web Master y Redes Sociales (gabriela.goñzalez@iec.org.mx). El a rea iñteresada debera  

proporcioñar los materiales y/o iñformacio ñ a difuñdir, apega ñdose a las caracterí sticas 

te cñicas establecidas eñ estos Liñeamieñtos, así  como la fecha o periodo eñ el que desea que 

sea compartida. 

 

VI. Se publicara ñ comuñicados que iñformeñ a la ciudadañí a sobre las accioñes del IEC, así  

como aquellos que fijeñ la postura iñstitucioñal respecto a uñ tema. 

 

VII. Se debera  respoñder a los comeñtarios que expreseñ las persoñas usuarias, coñ 

celeridad, certeza y objetividad. 

 

VIII. La publicacio ñ de coñteñidos y las respuestas a las persoñas usuarias debeñ tratarse de 

mañera respoñsable por quieñ admiñistre la cueñta iñstitucioñal, ya que cualquier actividad 

eñ las redes sociales quedara  registrada. 

 

IX. Se debera ñ proporcioñar respuestas claras, coñcretas y persoñalizadas a los comeñtarios 

o meñsajes de las persoñas usuarias. 

 

X. Eñ caso de que quieñ admiñistre la cueñta iñstitucioñal posea la iñformacio ñ solicitada 

por las persoñas usuarias y e sta sea pu blica, debera  proporcioña rselas. Eñ caso coñtrario, las 

solicitudes de iñformacio ñ debera ñ ser dirigidas a la Uñidad Te cñica de Trañspareñcia y 

Acceso a la Iñformacio ñ del IEC. 

 

XI. Los coñteñidos publicados debera ñ fomeñtar el uso de leñguaje ciudadaño e iñcluyeñte. 

 

XII. Se publicara ñ herramieñtas y aplicacioñes implemeñtadas o diseñ adas por el IEC que 

ayudeñ a las persoñas usuarias a ejercer sus derechos polí tico-electorales, o que coñtribuyañ 

al desarrollo de la educacio ñ cí vica y la cultura polí tica y democra tica. 
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XIII. Eñ caso de que alguña cueñta iñstitucioñal sea vulñerada y operada por persoñal ño 

autorizado (hacker), quieñ admiñistre la cueñta iñstitucioñal debera  iñformar de iñmediato 

a la persoña titular de la DECS para que, a su vez, ñotifique a la Presideñcia y a la Secretarí a 

Ejecutiva, coñ el objeto de tomar las medidas pertiñeñtes.  

 

XIV. La iñformacio ñ publicada eñ las cueñtas iñstitucioñales debera  estar avalada por la 

persoña titular del a rea geñeradora de dicha iñformacio ñ. 

 

XV. Se etiquetara ñ las cueñtas persoñales de las y los Coñsejeros Electorales, así  como de 

otros actores iñvolucrados eñ la publicacio ñ (iñstitucioñes, orgañismos, empresas, etc.). 

 

XVI. Se compartira ñ eñ las cueñtas iñstitucioñales los artí culos escritos por las y los 

Coñsejeros Electorales eñ materia polí tico-electoral que hayañ sido publicados eñ los medios 

de comuñicacio ñ y que seañ relevañtes para el que hacer del IEC. 

 

XVII. Podra ñ publicarse ví ñculos o iñformacio ñ de iñstañcias exterñas al IEC, u ñicameñte 

cuañdo la iñformacio ñ se relacioñe directameñte coñ sus fiñes y programas iñstitucioñales, 

así  como coñ actividades polí tico-electorales, de educacio ñ cí vica y de cultura polí tica y 

democra tica. Eñ el caso de artí culos cieñtí ficos y periodí sticos, podra ñ publicarse si haceñ 

refereñcia explí cita al IEC o a sus actividades y ño vulñereñ sus priñcipios rectores. 

 

XVIII. Se restriñgira  la publicacio ñ de comeñtarios a tí tulo persoñal que puedañ dañ ar la 

imageñ pu blica del IEC o que coñtradigañ sus priñcipios rectores, así  como cualquier tipo de 

dato persoñal o iñformacio ñ coñsiderada como reservada por la ñormativa eñ materia de 

Trañspareñcia. 

 

XIX. La iñformacio ñ que se difuñda a trave s de las cueñtas iñstitucioñales sera  coñsiderada 

oficial, por lo que debera  evitarse la preseñcia de errores, ambigu edades, coñtradiccioñes y 

uso de fueñtes ño ideñtificadas. 
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XX. Se evitara  la publicacio ñ de iñformacio ñ relacioñada coñ la deliberacio ñ iñterña de las 

a reas del IEC, hasta que haya coñcluido eñ decisioñes iñstitucioñales de cara cter oficial. 

 

XXI. Queda prohibida la difusio ñ de ima geñes religiosas o de alguña profesio ñ de fe. 

 

XXII. Respecto a las actividades propias del IEC, se difuñdira ñ: 

• Iñformacio ñ refereñte a la orgañizacio ñ de los procesos electorales y actividades del IEC. 

• Sesioñes Ordiñarias, Extraordiñarias y Especiales del Coñsejo Geñeral y de las Comisioñes, 

adjuñtañdo la liga para seguir la trañsmisio ñ eñ vivo, eñ su caso. 

• Sesioñes del Comite  de Trañspareñcia. 

• Coñvocatorias vigeñtes. 

• Difusio ñ de materiales a solicitud previa de las diversas a reas. 

• Comuñicados iñstitucioñales. 

• Eveñtos orgañizados por el IEC o eñ coordiñacio ñ coñ otras iñstitucioñes o persoñalidades 

ajeñas al Iñstituto. 

Si ño existe solicitud previa, ño sera ñ materia de difusio ñ las reuñioñes de trabajo de las 

Comisioñes, los procedimieñtos de coñtratacio ñ, las sesioñes de Comite s difereñtes al de 

Trañspareñcia, capacitacioñes y cursos, y eveñtos ajeños al IEC eñ los que participeñ las y los 

Coñsejeros Electorales o autoridades del Iñstituto. 

 

XXIII. Las fotografí as que seañ publicadas eñ redes sociales de eveñtos y sesioñes del Coñsejo 

Geñeral, Comisioñes y Comite s, debera ñ ser elegidas bajo los criterios de equidad e 

imparcialidad, realiza ñdose, prefereñtemeñte, capturas pañora micas eñ las que aparezcañ 

todas y todos los miembros de los mismos. 

 

XXIV. Se compartira ñ los posts geñerados desde las cueñtas de redes sociales de las 

Coñsejeras y Coñsejeros electorales del IEC, siempre y cuañdo seañ refereñtes a actividades 

iñstitucioñales o relacioñadas coñ los procesos electorales. 
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XXV. Se dara  difusio ñ eñ las redes del Iñstituto a las eñtrevistas de Coñsejeras o Coñsejeros 

Electorales y autoridades del Iñstituto que seañ gestioñadas por la DECS, iñcluyeñdo, de ser 

posible, eñlaces, audio o video de dichas eñtrevistas. Eñ caso de eñtrevistas gestioñadas por 

las propias Coñsejerí as o autoridades, se dara  difusio ñ, previa solicitud eñviada ví a correo 

electro ñico o mediañte oficio a la DECS. 

 

XVI. Las publicacioñes realizadas eñ las cueñtas persoñales de quieñes iñtegrañ el Coñsejo 

Geñeral o de los titulares de las a reas que cueñteñ coñ uña de ellas, sera ñ de su 

respoñsabilidad exclusiva. 

 

2.1 De la publicación de comunicados 

 

Eñ refereñcia al ñumeral VI del apartado 2. De los coñteñidos y publicacioñes, se debera ñ 

coñsiderar dos tipos de comuñicados: los iñstitucioñales y los particulares. 

• Comuñicados iñstitucioñales: emitidos a ñombre del IEC, fijañ la postura iñstitucioñal 

respecto a uñ tema, aclarañ iñformacio ñ o iñformañ a la ciudadañí a sobre accioñes 

llevadas a cabo por el IEC.  

• Comuñicados particulares: emitidos de tí tulo persoñal por las y los iñtegrañtes del 

Coñsejo Geñeral del IEC; expresañ su postura persoñal sobre uñ tema. Su geñeracio ñ y 

publicacio ñ eñ las cueñtas persoñales de quieñ los emite, es respoñsabilidad de su autor 

o autora. 

 

Los comuñicados de preñsa iñstitucioñales sera ñ redactados eñ las siguieñtes situacioñes: 

 

I. Para expresar la postura iñstitucioñal respecto a uñ tema o situacio ñ que afecte, sea 

relevañte o de la competeñcia del Iñstituto. 

 

II. Para aclarar iñformacio ñ falsa difuñdida eñ los medios de comuñicacio ñ masiva y/o redes 

sociales. 
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III. Para iñformar a la ciudadañí a sobre accioñes llevadas a cabo por el Iñstituto respecto a 

uñ tema o situacio ñ particular. 

 

Los comuñicados iñstitucioñales sera ñ redactados por la DECS bajo la supervisio ñ de la 

Presideñcia y/o Secretarí a Ejecutiva del Iñstituto. So lo podra ñ ser publicados eñ las redes 

sociales iñstitucioñales previa autorizacio ñ de la Presideñcia del Coñsejo Geñeral. 

 

Los comuñicados particulares podra ñ ser publicados eñ las redes sociales iñstitucioñales 

previa autorizacio ñ de la Presideñcia del Coñsejo Geñeral del Iñstituto. 

 

Tañto los comuñicados iñstitucioñales como los particulares, ño debera ñ exceder eñ 

exteñsio ñ a uña cuartilla tamañ o carta y debeñ eñtregarse a la DECS ví a correo electro ñico, 

ateñdieñdo las caracterí sticas te cñicas señ aladas eñ el siguieñte apartado. 

 

De las características técnicas de las publicaciones 

a) Generales 

I. La DECS se eñcargara  de clasificar los temas que ma s se repiteñ eñ los meñsajes privados 

o comeñtarios que eñví añ las y los usuarios solicitañdo iñformacio ñ, ya sea para realizar 

algu ñ tra mite o dudas sobre sus derechos polí tico-electorales, coñ el fiñ de elaborar 

publicacioñes que coñteñgañ esos temas recurreñtes. 

 

II. Los elemeñtos visuales y audiovisuales, como fotografí as, iñfografí as y videos, debera ñ 

coñtar coñ uña resolucio ñ adecuada para su difusio ñ, depeñdieñdo del tipo de red o 

plataforma eñ la que se vayañ a difuñdir. 

 

III. Se recomieñda que los materiales audiovisuales respeteñ las duracioñes establecidas eñ 

el apartado de caracterí sticas te cñicas especí ficas para cada red social, para que puedañ ser 

difuñdidos de mañera iñcrustada. Eñ caso de que excedañ la duracio ñ, se debera ñ alojar eñ 

uña plataforma que geñere uña liga para su publicacio ñ. 
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IV. Quieñes soliciteñ publicacioñes ño textuales eñ las cueñtas de redes sociales, como 

videos, iñfografí as o fotografí as, debera ñ iñcluir uñ texto alterñativo de ño ma s de 1000 

caracteres que describa el coñteñido. 

 

V. Cuidar que los temas elegidos para musicalizar los productos a difuñdir eñ redes sociales 

ño trañsgredañ lo establecido legalmeñte eñ el a mbito de los derechos de autor. 

 

b) Específicas 

• Instagram 

I. Imágenes. Las publicacioñes de Iñstagram puedeñ ser cuadradas, horizoñtales o 

verticales, siñ embargo, se recomieñda el primer formato. El tamañ o ideal para publicacioñes 

cuadradas es de 1080 px por 1080 px, eñ uña relacio ñ de aspecto de 1:1; el ma ximo sera  de 

2048 px. Para publicacioñes horizoñtales, usar uña imageñ de 1200 px por 628 px, coñ uña 

relacio ñ de aspecto de 1,91:1. Las ima geñes verticales debeñ teñer uñ tamañ o de 1080 px 

por 1350 px, coñ uña relacio ñ de aspecto de 4:5. 

 

II. Videos. Los videos teñdra ñ el mismo el mismo tamañ o que las ima geñes meñcioñado eñ 

el puñto añterior; cuidar que su relacio ñ de aspecto sea 1,91:1 a 4:5. El tamañ o de video 

horizoñtal ideal es uña relacio ñ de aspecto de 16:9, ya que es el formato eñ el que grabañ los 

dispositivos smartphoñe. Su peso ño debe superar los 4 GB y su duracio ñ sera  de ma ximo 60 

seguñdos. 

 

III. Historias. El tamañ o de imageñ recomeñdado para mostrarse a pañtalla completa coñ 

coñteñido es de 1080 px por 1920 px, coñ uña relacio ñ de aspecto de 9:16. Esto se aplica 

tañto a las fotos como a los videos. La duracio ñ de exposicio ñ de las ima geñes es de 5 

seguñdos, y los videos se mostrara ñ eñ iñcremeñtos de 15 seguñdos (se puede grabar uñ 

video por ma ximo 60 seguñdos, mismo que se dividira  eñ cuatro partes de 15 seguñdos). 

IV. Para IGTV y Reels, los videos debeñ teñer uñ tamañ o de 1080 px por 1920 px (o bieñ, uñ 

mí ñimo de 1280 px por 720 px) para uña relacio ñ de aspecto de 9:16, tañto para verticales 

como para horizoñtales. Eñ el feed, los videos aparecera ñ coñ uña relacio ñ de aspecto de 4:5, 
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mieñtras que eñ el mosaico de Iñstagram e sta sera  de 1:1. Para uña foto de portada de IGTV 

se debe elegir uña imageñ de 420 px por 654 px, coñ uña relacio ñ de aspecto de 1:1,55. 

 

• Facebook 

I. El tamañ o de imageñ ideal para la portada de Facebook es 851 px por 315 px (usar mí ñimo 

400 px por 150 px). La imageñ debe teñer formato .jpg, coñ color RGB y pesar meños de 100 

KB. 

 

Facebook formateara  automa ticameñte la foto para que se ajuste al espacio de la portada, 

por lo que, si ño se tieñe el tamañ o correcto, la imageñ experimeñtara  cierta distorsio ñ. Si ño 

se puede cumplir coñ el tamañ o recomeñdado, la imageñ debe teñer, al meños, 400 px por 

150 px. 

 

II. Las fotos de perfil de Facebook soñ cuadradas, pero se muestrañ como cí rculos, por lo que 

hay que asegurarse de que el diseñ o ño se recorte cuañdo se haga el ajuste. Si la foto de perfil 

iñcluye uñ logotipo o texto, se debe cargar como uñ archivo .pñg eñ lugar de .jpg. 

 

III. El tamañ o de imageñ ideal para uña publicacio ñ eñ Facebook es 720 px, 960 px o 2048 px 

de añcho, coñ flexibilidad eñ la altura correspoñdieñte; se recomieñda que el mí ñimo de 

resolucio ñ sea de 1000 px, para ño afectar la calidad de la imageñ a publicar. Se debe tomar 

eñ cueñta que, a pesar de que se puedeñ aceptar ima geñes verticales y horizoñtales, 

Facebook automa ticameñte hara  uñ ajuste a formato cuadrado, por lo que puedeñ verse 

afectadas las caracterí sticas del diseñ o. La imageñ debe estar eñ formato .jpg, coñ color RGB, 

y pesar meños de 15 MB. Facebook ofrece uña opcio ñ para cargar ima geñes coñ alta 

resolucio ñ, por lo que la mayorí a de las ima geñes puedeñ mañteñer su calidad eñ el sitio. Los 

formatos aceptados soñ .jpeg, .bmp, .pñg (hasta 1 MB), .gif o .tiff. 

 

IV. Para videos eñ Facebook, se recomieñdañ dimeñsioñes de 1280 px por 720 px, coñ uña 

relacio ñ de aspecto de 16:9 eñ formato horizoñtal y a 9:16 eñ vertical. El tamañ o ma ximo del 

archivo es de 10 GB y se debe usar formato de video .mp4 o .mov. La duracio ñ del video puede 
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ser de ma ximo 240 miñutos, y el co dec de audio recomeñdado es AAC este reo coñ 

mí ñimo128 Kbps. 

 

V. Para las historias de Facebook se puedeñ utilizar ima geñes o videos, siempre y cuañdo 

cumplañ coñ las siguieñtes caracterí sticas: Ima geñes coñ relacioñes de aspecto desde 9:16 y 

4:5 hasta 1.91:1. La duracio ñ de exposicio ñ sera  de 5 seguñdos. El tamañ o ma ximo de archivo 

sera  de 30 MB. Los formatos de ima geñes admitidos soñ .jpg y .pñg. Para videos, las relacioñes 

de aspecto soñ las mismas que las de las ima geñes. La duracio ñ ma xima de los videos sera  

de 60 seguñdos, coñ uñ tamañ o ma ximo de 4 GB. El añcho de video mí ñimo es de 500 px, y 

los formatos admitidos soñ .mp4 y .mov. La calidad de compresio ñ de audio es AAC este reo a 

128 Kbps o ma s. 

 

• X 

I. El tamañ o de la imageñ del perfil sera  de 400 por 400 px. El tamañ o de la imageñ de 

cabecera sera  de 1500 px por 500 px o 1024 px por 280 px; el tamañ o ma ximo debe ser de 5 

MB. 

 

II. El tamañ o de imageñ recomeñdado es de 800 px por 200 px. 

 

III. La exteñsio ñ de las descripcioñes eñ texto eñ X permiteñ uñ ma ximo de 280 caracteres, 

por lo que se recomieñda la precisio ñ y coñcrecio ñ de la iñformacio ñ a difuñdir, y se sugiere 

aprovechar las posibilidades que el diseñ o puede briñdar. Tambie ñ se sugiere el uso de 

co digos QR para llevar a la o el usuario al sitio web oficial, doñde podra  eñcoñtrar 

iñformacio ñ ma s amplia sobre el tema abordado. 

 

IV. Para videos eñ X, se requiere uña resolucio ñ mí ñima de 32 px x 32 px como mí ñimo, y de 

1920 px x 1200 px o 1200 px x 1900 px como ma ximo. La relacio ñ de aspecto debe teñer uñ 

rañgo de 1:2.39 a 2.39:1. La velocidad de fotogramas debe coñsiderarse eñ 40 fps (auñque es 

aceptable desde 30 fps), y la ma xima velocidad de bits eñ 25 Mbps. El tamañ o ma ximo de 

archivo es de 512 MB, y se recomieñda uña duracio ñ que ño supere los 2 miñutos. 
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• TikTok 

I. Auñque esta red social se presta para uña comuñicacio ñ meños formal coñ las y los 

usuarios, es importañte cuidar el respeto de los priñcipios que rigeñ el actuar del Iñstituto.  

II. Respecto a las caracterí sticas de los videos de TikTok, se solicita uña relacio ñ de aspecto 

9:16, 1:1 o 16:9, y uña resolucio ñ mayor o igual a 540 px por 960 px, 640 px por 640 px o 960 

px por 540 px. El archivo puede ser tipo .mp4, .mov, .mpeg, .3gp o .avi. La duracio ñ del video 

puede ser de eñtre 5 y 180 seguñdos; se recomieñda que e sta sea de eñtre 15 y 60 seguñdos. 

La tasa de bits debe coñsiderarse mayor o igual a 516 kbps, y el tamañ o de archivo meñor o 

igual a 500 MB. 

 

• YouTube 

I. Eñ YouTube, la relacio ñ de aspecto predetermiñada es de 16:9 y se aceptañ las siguieñtes 

resolucioñes: 4320 px (8K): 7680 px por 4320 px; 2160 px (4K): 3840 px por 2160 px; 1440 

px (2K): 2560 px por1440 px; 1080 px (HD): 1920 px por 1080 px; 720 px (HD): 1280 px por 

720 px.  

 

II. El tamañ o ma ximo para los videos de YouTube sera  de 256 GB o 12 horas, lo que sea meñor. 

Siñ embargo, se recomieñda uña duracio ñ de eñtre 6 y 8 miñutos. 

 

3. Sobre la homologación y evaluación de cuentas institucionales. 

 

I. El Iñstituto mañteñdra  sus cueñtas de redes sociales, que soñ: @IEC_Coahuila eñ X; 

Iñstituto Electoral de Coahuila eñ Facebook; @IñstitutoElectoraldeCoahuila eñ YouTube; 

@iecoahuila eñ Iñstagram; y @iec_coahuila eñ TikTok. La homologacio ñ de las cueñtas 

iñstitucioñales tieñe como fiñalidad impulsar uña estrategia de comuñicacio ñ coordiñada 

que emita meñsajes claros y precisos a ñivel estatal y local. 

 

II. Todas las cueñtas sera ñ sometidas a ejercicios de evaluacio ñ sobre su eficacia, al meños 

semestralmeñte. La evaluacio ñ de cada uña de las cueñtas sera  hecha por la DECS y la 

Coordiñacio ñ de Web Master y Redes Sociales, y preseñtada a la Presideñcia y a la Comisio ñ 
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Editorial y de Difusio ñ de la Cultura Democra tica, a trave s de uñ iñforme eñ que se ideñtifique 

la fecha de apertura de la cueñta; el ñu mero de usuarios o seguidores a partir de su iñicio y 

a la fecha a la que se riñda el iñforme; el tipo de coñteñidos publicados y el ñu mero de 

publicacio ñ durañte el periodo que se iñforma; así  como las solicitudes de iñformacio ñ 

ateñdidas. Los admiñistradores de cueñtas debera ñ coñtar coñ archivos o bita coras de las 

actividades de las cueñtas bajo su resguardo. 
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